RECOMENDACION 010/2000

Saltillo, Coah., a 29 de febrero del 2000

C. Licenciado

OSCAR CALDERON SANCHEZ

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL

ESTADO DE COAHUILA

P R E S E N T E.-

C. Licenciado

SALOMON JUAN MARCOS ISSA

PRESIDENTE MUNICIPAL DE TORREÓN

P R E S E N T E.-

De conformidad con lo establecido en los artículos 195 de la Constitución Política Local, 1, 2, 3, 4, 5, 21,31, 47, 48, 50 y 51 de la Ley Orgánica, 81, 82, 83, 84 y demás relativos del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila (CDHEC), este Organismo examinó los elementos probatorios que obran dentro del expediente CDHEC/TORR/071/999/PGJE/PMPAL, relativo a la queja presentada por el señor José Avila Arellano, por presuntas violaciones a sus derechos humanos imputados a elementos pertenecientes a la Policía Ministerial del Estado y de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana de la ciudad de Torreón, Coahuila, y vistos los rubros siguientes:

I.- DESCRIPCION DE HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS:

El 23 de febrero de 1999, compareció ante este Organismo el señor José Avila Arellano, presentando queja por violación a sus derechos humanos, doliéndose de los hechos siguientes:

Que el 20 de febrero de 1999, aproximadamente a las 23:00 horas, a la altura de la avenida México y calzada Emilio Carranza de la colonia Aviación de la ciudad de Torreón, Coahuila, elementos de la Dirección de Seguridad de Seguridad Pública Municipal, interceptaron el taxi en que se trasladaba a su domicilio el quejoso de referencia, bajando a éste y al conductor de dicho vehículo, procediendo a revisarles los bolsillos, siendo trasladados al edificio que ocupa la Cárcel Municipal, lugar donde los mantuvieron esposados arriba de una camioneta, para posteriormente ser conducidos a las oficinas de la Policía Ministerial por elementos de esta corporación, no obstante que les hizo del conocimiento a los elementos policiales que él únicamente era pasajero, obteniendo su libertad al día siguiente a las 12:00 horas.

Por auto del 23 del mes y año de referencia, se dió entrada a la queja interpuesta, solicitándose un informe pormenorizado de los hechos de que se duele el impetrante, al Delegado de la Procuraduría General de Justicia del Estado y al Presidente Municipal de Torreón; mediante oficios número 547/99 y sin número, rindieron el informe solicitado.

II.- ENUMERACION DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS.

Las evidencias que obran dentro del expediente de queja  que se resuelve, con las que se demuestra la violación a los derechos humanos del reclamante son las siguientes: 

1.- Queja presentada ante esta Comisión Estatal de Derechos Humanos, por el señor José Avila Arellano.

2.- Oficio número SRL/0207/999, que remite el Licenciado Ricardo Jesús Sánchez Reyes, Supervisor Regional de la Policía Ministerial del Estado, Laguna I, del 03 de marzo de 1999, relativo al informe que rinde al Delegado Regional de la Procuraduría General de Justicia del Estado. 

3.- Informe que rinde el C. P. Francisco Javier Gutiérrez Pesquera, Director de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana del municipio de Torreón. 

4.- Reporte Interno del 21 de febrero de la misma anualidad, dirigido al Comandante Alfredo Castellanos Castro, Director del Departamento de Operaciones de la corporación policial de referencia, que suscriben los elementos Miguel Angel Aguirre Angulo, Juan Soto Cabrera, Moisés Castañeda Cardoza, así como los agentes ministeriales Manuel Silva Paez y Alejandro Valdéz Solís. 

5.- Acta Circunstanciada levantada por personal de este Organismo, el 22 de marzo de 1999, relativa a las manifestaciones del impetrante José Avila Arellano, respecto al informe rendido por la autoridad. 

6.- Oficio sin número que suscribe el señor Miguel Mercado Morales, Alcaide de la Cárcel Pública Municipal,  en el que informa que los señores José Avila Arellano y Jesús Bermúdez Salgado, no ingresaron a ese centro de detención los día 20 o 21 de febrero de 1999, ni en 14 días posteriores o anteriores a esa fecha.

7.- Informe que rinde el Licenciado Ricardo Sánchez Reyes, dirigido al Delegado de la Procuraduría General de Justicia del Estado, mediante oficio número SRL/031/99.  

8.- Parte informativo que suscribe los elementos de la Policía Ministerial del Estado de la ciudad de Torreón, Coahuila, Alejandro Valdéz Solís y Manuel de Jesús Silva Páez, del 22 de febrero del año próximo pasado, dirigido al Licenciado Ricardo J. Sánchez Reyes. 

9.- Oficio número 988/99 que autoriza el Licenciado Juan Francisco Woo Favela, Delegado de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Región Laguna I, mediante el que remite copia certificada del libro de registro de las personas que ingresaron a los separos de la Policía Ministerial los días 20 y 21 de febrero de 1999, en las que no aparece el ingreso del quejoso.

10- Informe que rinde el Director Jurídico de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, del 03 de febrero de la presente anualidad. 

III.- DESCRIPCION DE LA SITUACION JURIDICA GENERADA POR LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

Los hechos violatorios de los derechos humanos, cometidos en perjuicio del señor José Avila Arellano, se desarrollaron bajo el contexto siguiente:

El 20 de febrero de 1999, aproximadamente a las 23:00 horas, en la confluencia de avenida México y calzada Emilio Carranza de la ciudad de Torreón, Coahuila, los elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana, Miguel Angel Aguirre Angulo, Moisés Castañeda Cardaza y Juan Soto Cabrera, que se trasladaban en la unidad automotriz # 35214 de dicha corporación, interceptaron el vehículo de servicio público en que se trasladaba el señor José Avila Arellano, en calidad de pasajero, ordenando los servidores públicos de referencia, al citado agraviado y al chofer del taxi que descendieran del mismo, después de revisarlos fueron conducidos en calidad de detenidos al edificio que ocupa la dependencia encargada de la prevención del delito, para posteriormente entregarlos a dos elementos de la Policía Ministerial del Estado para que fueran investigados por estos, respecto algunos hechos delictuosos.

Los servidores públicos municipales privaron en forma arbitraria de su libertad al quejoso José Avila Arrellano, toda vez que no fue detenido en flagrante delito o por haber cometido falta administrativa que permitiera su arresto, ni mucho menos existía determinación alguna de autoridad competente que autorizara su aprehensión; así mismo no obstante que por disposición de la ley existe la obligación de todo elemento de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, de remitir de inmediato a cualquier persona detenida a la ergástula municipal, poniéndola a disposición de la autoridad correspondiente, dichos agentes incumplieron con esa obligación, al entregar al impetrante de referencia y al chofer del vehículo de servicio público a los elementos de la Policía Ministerial del Estado, para que los sometieran a investigación.

En efecto los señores Manuel Silva Páez y Alejandro Valdéz Solís, en su calidad de agentes de la Policía Ministerial, dependientes de la Procuraduría General de Justicia del Estado, en forma indebida aceptaron la entrega para investigación, de las dos personas que habían detenido en forma ilegal los elementos de Seguridad Pública Municipal, cuando en todo caso correspondía al Agente del Ministerio Público dicha investigación, pasando inadvertido los servidores públicos estatales, que son auxiliares del órgano acusador y que por disposición legal se encuentran bajo su autoridad y mando inmediato y que por lo tanto no pueden recibir de mutuo propio para investigación, a personas detenidas por elementos de otra corporación policial. 

IV.- OBSERVACIONES, ADMINICULACION DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LOGICO-JURIDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTE LA CONVICCIÓN SOBRE LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.

Las  evidencias que se contienen en el punto II de esta resolución,  al ser valoradas de conformidad con las  normas  del procedimiento y la  sana  crítica, resultan suficientes para considerar por parte de esta Comisión, que se acredita  plenamente la violación a los derechos humanos del reclamante José Avila Arellano, por los motivos siguientes:

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece los motivos por los que una persona puede ser privada de su libertad personal que son: 1.- Con la respectiva orden de aprehensión dictada por la autoridad judicial competente, precediendo a la misma denuncia o querella de un hecho que la ley señale como delito, sancionado cuando menos con pena privativa de la libertad y existan datos que acrediten el cuerpo del delito y que hagan probable la responsabilidad del indiciado; 2.- En los casos de flagrante delito que cualquier persona puede detener al indiciado, poniéndolo sin demora a disposición de la autoridad inmediata y ésta, con la misma prontitud, a la del Ministerio Público; y 3.- La detención por caso urgente, ordenada por el representante social de referencia, una vez que se satisfagan los requisitos que para tal efecto se establecen.

En esa línea de ideas se corrobora que la detención de que fue objeto el señor José Avila Arellano, por parte de los elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana del municipio de Torreón, ocurrida aproximadamente a las 23:00 horas del 20 de febrero de 1999, fue arbitraria; en efecto los servidores públicos de dicha corporación policial Miguel Angel Aguirre Angulo, Juan Soto Cabrera y Moisés Castañeda Cardoza, carecían de legitimación alguna para privar de su libertad personal al quejoso; esto tomando en consideración que no había cometido falta o delito alguno que ameritara su arresto o prisión preventiva, ni mucho menos existía orden de captura en su contra, emitida por autoridad judicial competente, o determinación del Ministerio Público de su detención por caso urgente.

Así mismo el Reglamento Municipal del Bando de Policía y Buen Gobierno para el Municipio de Torreón, establece la obligación ineludible de todo agente de seguridad pública de esa localidad, de internar de inmediato en la ergástula municipal a toda persona que sea detenida por dichos elementos, la que deberán poner a disposición de la autoridad competente; no obstante lo anterior los servidores públicos municipales, incumpliendo con su deber, entregaron a los elementos de la Policía Ministerial del Estado al hoy reclamante y al chofer que conducía el automóvil del servicio público, en que viajaba el primero en calidad de pasajero, violando sus derechos fundamentales.

Los elementos estatales dependientes de la Procuraduría general de Justicia del Estado Manuel Silva Páez y Alejandro Valdéz Solís, extralimitándose en sus funciones, acudieron a las 01:30 horas del día siguiente a la detención del impetrante, a las oficinas de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, para recibir a los detenidos José Avila Arellano y Jesús Bermúdez Salgado, a fin de investigarlos en relación a diversos hechos delictivos, pasando por alto aquellos que se encuentran bajo la autoridad y mando inmediato del Ministerio Público y que es a éste al que le corresponde la investigación de los delitos; por lo tanto indebidamente recibieron para investigación, a personas privadas de su libertad, más aún cuando estos no se encontraban en el lugar destinado para su reclusión, como es la Cárcel Pública Municipal, y que en todo caso correspondía al órgano acusador dicha recepción.

No pasa inadvertido para esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, el hecho que inicialmente el Licenciado Ricardo Sánchez Reyes, Supervisor Regional de la Policía Ministerial Laguna I, mediante su oficio número SRL/0207/999 del 03 de marzo del año próximo pasado, manifestó ignorar los hechos de que se dolía el señor Jesús Avila Arellano, no obstante que los agentes que recibieron a los detenidos, le informaron dicha situación, mediante el parte informativo del 22 de febrero del mismo año, que autorizan Alejandro Valdéz Solís y Manuel de Jesús Silva Páez, del cual se agregó copia al archivo, lo que hace suponer fundadamente que trató de ocultar información a este Organismo, contraviniendo con ello, lo dispuesto por el artículo 62 de la Ley Orgánica de esta Comisión. 

Con lo anterior queda evidenciado para este Organismo Público de Derechos Humanos, que a los elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana y de la Policía Ministerial del Estado, con asiento en la ciudad de Torreón, Coahuila, les hace falta cursos de capacitación y adiestramiento, para fomentar el respeto y la observancia de los derechos fundamentales de las personas a las que sirven, con el fin de prevenir violaciones como las señaladas, que en algunos casos pudieran ser constitutivas de algún delito, sin dejar de reconocer la importante labor que desempeñan, pues con la prestación de un eficiente servicio, que es indispensable para la convivencia social, aseguran el pleno goce de las garantías individuales y sociales, que trae como consecuencia la paz, la tranquilidad y el respeto de las instituciones públicas y del orden constitucional, de donde resulta indispensable que su actividad se realice con eficiencia, profesionalismo, honradez y apegada a derecho.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, respetuosamente se permite hacer a Ustedes señores Procurador General de Justicia del Estado y Presidente Municipal de Torreón, Coahuila, las siguientes:

V. RECOMENDACIONES

Al Señor Procurador General de Justicia del Estado:

UNICA.- Tramitar un procedimiento administrativo disciplinario en los términos de los artículos 14 apartado A fracción IV, 50 de la Ley Orgánica del Ministerio Público del Estado de Coahuila de Zaragoza, 52 Fracción I, de la Ley de responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza, en contra de los elementos de la Policía Ministerial del Estado, con asiento en la ciudad de Torreón, Alejandro Valdéz Solís y Manuel de Jesús Silva Páez, por haber violado los derechos humanos del quejoso José Avila Arellano, aplicándoles, en su caso, las sanciones correspondientes.

Al Señor Presidente Municipal de Torreón, Coahuila:

UNICA.- Se tramite hasta su conclusión un procedimiento administrativo disciplinario en los términos de los artículos 2º, fracción I, 3º fracción IV, 51, 52 fracción I, 55, 56, 57 y 60 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza, en contra de los elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana, de nombres Miguel Angel Aguirre Angulo, Moisés Castañeda Cardoza y Juan Soto Cabrera, por la detención arbitraria del reclamante de referencia, imponiéndoles las sanciones a que se hubieren hecho acreedores.

La presente Recomendación de acuerdo con lo señalado en el artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de pública. De conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicito a Ustedes, que en su caso la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación, sea informada dentro de los 15 días hábiles siguientes a su notificación, en caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.

De aceptarse la presente, les solicito tengan a bien aportar las pruebas de su cumplimiento, las cuales deberán remitirse a esta Comisión dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma, en caso de estimar insuficiente el plazo de referencia, podrán exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación.

Esta Comisión tendrá competencia sólo para dar seguimiento a la Recomendación y verificar que se cumpla en forma cabal, de conformidad con el artículo 87 del Reglamento Interno de este Organismo.

Muy Atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

LIC. MARIA ELENA REBOLLOZO MARQUEZ
